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Bogotá D.C, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Ref: 11001400305220200049200 
 
 Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo se subsane las siguientes deficiencias: 
 
 1º. De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º del Decreto 806 de 
2020, allegue poder conferido por la entidad demandante, en el que se indique expresamente 
la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 
 2º. De cumplimiento al inciso 3º del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, acreditando 
mediante prueba idónea que el poder otorgado por la entidad demandante, proviene de la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales de esa entidad.  
 
 3º. De cumplimiento al inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, informando la 
forma como obtuvo las direcciones de notificación del demandado, además, allegue las 
evidencias correspondientes.   
 
 4º. Allegue certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante, 
con fecha de expedición no mayor a un mes. 
 
 5º. Aclare en el hecho 3º del libelo, el monto total adeudado por el demandado, para 
tal fin, realice la discriminación de los cánones mes a mes. 
 
 6º. Aclare la pretensión 2ª de la demanda, toda vez que conforme al hecho 2º, el 
contrato de leasing financiero arrimado se circunscribe al apartamento 2101 del piso 21 interior 
3, ubicado en la calle 64 No. 128-90 de la Urbanización Ciudadela Parque Central de 
Occidente depósito 72 parqueadero 276, y no a un local comercial. 
 
 7º. El apoderado, aclare su dirección electrónica de notificación, pues la informada en 
la demanda dista de la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
            Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro 
escrito, aquel deberá provenir únicamente del correo electrónico inscrito por el 
apoderado (a) en el Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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